
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-008186/2025 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de servicios denominado “SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 
DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES 2025-2027”  promovido por la Dirección General de Educación Secundaria, 
Formación Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de  2.966.931,83€ 
(Base Imponible: 2.452.009,77 €, IVA 21%: 514.922,06 €) justificándose por los siguientes motivos: 

La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial tiene atribuida la 
competencia de la gestión económica de los gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos de su 
competencia, así como la coordinación y control de la gestión económico-administrativa de los mismos, según el 
artículo 10 g) del Decreto 288/2019, de 12 noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Juventud (BOCM de 14 de noviembre). 

En base a dicho Decreto corresponde a la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y 
Régimen Especial la competencia para promover la licitación del presente contrato. 

Con este contrato se trata  de  garantizar la seguridad e integridad de los bienes y del personal que presta servicio en 
los edificios incluidos en cada uno  de los lotes,  salvaguardando su protección, de acuerdo con la normativa vigente, 
a través de empresas especializadas en el sector, las cuales habrán de tener la condición de empresas de seguridad, 
conforme a la definición contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2017, de 4 de abril, de Seguridad Privada, y que 
cuenten con la debida autorización administrativa en vigor   para la prestación de estos servicios de seguridad. 

ORDEN 322B-F/003-25 



Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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El contrato se compone de dos lotes siendo el presupuesto base de licitación de cada lote el que se relaciona a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ORDEN: 1040/2025 
 

 EL CONSEJERO  
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 

 

Lote Base Imponible IVA Importe Total 
1 1.898.111,41 398.603,40 2.296.714,81 
2 553.898,36 116.318,66    670.217,02 
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